
Ayuntamiento de Daimiel

INFORME TÉCNICO

Expediente: DESAFECTACIÓN VIVIENDA DE MAESTROS DEL COLEGIO 
"SAN ISIDRO"

Núm. Expediente: 
DAIMIEL2024/6503

Solicitante:  

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES
16124

 

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía, de 23 de mayo de 2024, en relación con el 
expediente relativo a la desafectación del inmueble sito en la Calle Prolongación Virgen de 
Guadalupe, 41, la parcela catastral 7843107VJ4274S0001BW, junto al C.E.I.P. San Isidro, 
Propiedad del AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL, para su calificación como bien de carácter 
patrimonial, el Técnico Municipal que suscribe, emite el siguiente informe. 

PRIMERO.-Descripción del bien inmueble.

 - Situación geográfica:   Calle Virgen de Guadalupe, 41 

 - Superficie parcela:       142 m2 (Catastral gráfica) 

 Superficie edificación:    96 m2 (catastral) 

Finca registral:       TOMO 543 LIBRO 304 FOLIO 64 FINCA 20391 INSCRIPCION 1ª.

La edificación proviene de la promoción de 6 viviendas para maestros que se ejecutaron con el 
Colegio original, según segregación inscrita el 14 de enero de 1961. En 2017 mediante 
proyecto de la Consejería de Educación, con nº de expediente de obra oficial del ayuntamiento 
de Daimiel 35/oficial 2017, se demuelen 5 de las 6 viviendas, dejando únicamente la vivienda 
de la esquina, que nos ocupa en el presente expediente de desafectación.

 

SEGUNDO.-Situación urbanística.

 La parcela sobre la que se ubica, al pertenecer originariamente a la manzana ocupada por el 
Colegio y las viviendas afectas para maestros, se encuentra en suelo Urbano Y afectada por la 
ordenanza o Clave 8: EQUIPAMIENTOS, del Plan de Ordenación Municipal de Daimiel 2009 y 
sus  modificaciones puntuales posteriores. En el caso de esta parcela, le resultaría de 
aplicación un grado 1, cuya ordenanza se adjunta a continuación:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Según la normativa de aplicación actual, la vivienda unifamiliar sería compatible por
tratarse de la vivienda del guarda del equipamiento.

Una vez la  vivienda resulte  desafectada del  uso público,  a  juicio  del  técnico  que suscribe
procedería una modificación puntual de planeamiento para modificar la especificidad ESP1 en
la  compatibilidad  de  usos,  ya  que  debería  permanecer  la  compatibilidad  en  residencial
unifamiliar, con un máximo de 1 vivienda por Equipamiento, pero sin entrar en consideraciones
del fin al que se deba destinar la misma.

TERCERO.-Valoración.

La valoración de dicha edificación municipal se cuantifica en 52.718,44 €, según resulta en el
inventario de bienes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CUARTO.- Criterios de oportunidad de la desafectación .

Considerando que el  inmueble descrito ya no cumple con la finalidad pública a la que fue
destinado y que el  resto de viviendas demolidas en su momento fueron incorporadas a la
superficie del colegio ejecutándose sobre ellas una obra nueva que ya está en funcionamiento.

La parcela dotacional que nos ocupa, ha quedado en una zona netamente residencial, en la
que el  uso público asociado al  personal al  servicio de la Consejería de Educación no tiene
sentido.

Por  todo  lo  expuesto,  se  informa favorablemente  el  expediente  para  su  desafectación al
servicio público  y  su incorporación al  patrimonio  de la  corporación como bien de carácter
patrimonial,  sin  perjuicio  de  cualquier  otra  actuación  de  carácter  urbanístico,  jurídico  o
administrativo que pueda resultar necesaria en caso de pretender su enajenación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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